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Procedimientos Pago de Demoras 

Rogamos tengan en consideración que a las tarifas de demoras, se debe adicionar el 3%. 
Acorde a la Ley 125/91 - Reglamento Ley Nº 2421/04 se deben hacer retención renta del 
3% sobre el valor de la factura de fletes internacionales, ya nuestra representada no está 

domiciliada en Paraguay. 

Sujeto a que los fondos estén debidamente acreditados en la cuenta bancaria de 
Compañía Marítima Paraguaya S.A. 

Cuenta Bancaria en USD: 

Banco Sudameris Bank SAECA 

Titular: CIA MARITIMA PARAGUAYA SA CTA B-— 

Cta. Cte. USD Nro. 10-2763449 

Cuenta Bancaria en GS (Recordar que el tipo de cambio utilizado corresponde al del día de 
pago) 

Banco Sudameris:  

 GS 10-1454818  

Para los depósitos realizados en efectivo el banco cobrará a ustedes una comisión bancaria 
de acuerdo a como sigue: 

 Gs. 185 (IVA Incluido) por cada USD. 

Rogamos tengan consideración con lo mencionado a fin de no tener problemas al momento 
de la liberación de los contenedores. 

Medio de pago Horario envío del 
comprobante de pago 

Horario para el retiro del 
contenedor 

Deposito en Efectivo USD y/o 
Transferencias 

Hasta las 17:00 hs Día hábil del envío de su 
comprobante 

Desde las 17:00 hs en 
adelante 

Día hábil siguiente del envío 
de su comprobante 

Cheques Hasta las 18:00 hs A las 48 hs de la recepción 
del mismo 

Avda. Gral. Artigas 4145 c/ Gral. Delgado – Asunción – Paraguay 
Teléf.: 283 657/9 R.A. – Fax: 283 664 

e-mail: info@cmp.com.py – http//: www.cmp.com.py 


